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A. UBICACIÓN GEOGRÁFICA

Coordenadas extremas: Latitud N: 24° 23' 24'’ a 25° 50' 24'’
Longitud W: 107° 35' 24'’ a 109° 26' 24'’

Entidades: Sinaloa.

Municipios: Ahome, Angostura, Culiacán, Guasave, Mocorito.

Localidades de referencia: Los Mochis, Sin.; Guamúchil, Sin.; Guasave, Sin.; La Reforma, Sin.

B. SUPERFICIE

Superficie: 4,203 km2

Valor para la conservación: 3 (mayor a 1,000 km2)

C. CARACTERÍSTICAS GENERALES

Es una región prioritaria en función de la presencia de ecosistemas con alta productividad acuática. La fauna asocia-
da a sus manglares es de cocodrilos y aves acuáticas. Presenta vegetación de manglares y vegetación halófita y su
problemática ambiental radica en la desecación de pantanos.

D. ASPECTOS CLIMÁTICOS (Y PORCENTAJE DE SUPERFICIE)
Tipo(s) de clima:

BSo(h’)w Árido, cálido, temperatura media anual mayor de 22° C, temperatura del 55%
mes más frío mayor de 18 °C; lluvias de verano del 5% al 10.2% anual.

BW(h’)w Muy árido, cálido,  temperatura media anual mayor de 22° C, temperatura 45%
del mes más frío mayor de 18°C; lluvias de verano del 5% al 10.2% anual.

E. ASPECTOS FISIOGRÁFICOS

Geoformas: Marismas, lagunas costeras.

Unidades de suelo y porcentaje de superficie:
Solonchak háplico SCh (Clasificación FAO-Unesco, 1989) Suelo con propiedades 100%

sálicas que tiene un horizonte hístico de 20 a 40 cm de
espesor con una capa superficial de materia orgánica menor
de 25 cm de espesor con alta proporción de carbono
orgánico o escasa arcilla; un horizonte B cámbico, de
alteración, color claro, con muy bajo contenido de materia
orgánica, textura fina, estructura moderadamente
desarrollada, significativo contenido de arcilla y evidencia de
eliminación de carbonatos; un horizonte cálcico, con
acumulación de carbonato cálcico que puede decrecer con la
profundidad; y uno gípsico, en el que se presenta un
enriquecimiento en sulfato cálcico secundario con 15 cm o
más de espesor y una alta concentración de yeso. Este suelo
presenta, además, un horizonte A ócrico, muy claro, con
demasiado poco carbono orgánico y muy delgado y duro y
macizo cuando se seca, aunque, por otra parte, carece de
propiedades gléicas (alta saturación con agua) dentro de los
100 cm superficiales.

F. ASPECTOS BIÓTICOS

Diversidad ecosistémica: Valor para la conservación:  1 (bajo)
Se refiere básicamente a los ambientes ligados a marismas o los relacionados con las lagunas costeras.
Los principales tipos de vegetación y uso del suelo representados en esta región, así como su  porcentaje de super-
ficie son:
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Vegetación halófila Vegetación que se establece en suelos salinos. 39%

Manglar Vegetación halófila densa dominada por mangles en zonas 22%
costeras, estuarinas y fangosas, siempre zonas salobres.
Pueden alcanzar los 25 m.

Matorral crasicaule Vegetación dominada por cactáceas de gran tamaño como 11%
nopaleras, chollas y sahuaros.

Áreas sin vegetación aparente Áreas áridas o erosionadas en donde la vegetación no 10%
representa más del  3 %, se incluyen eriales, depósitos de litoral,
jales, dunas y bancos de ríos.

Agricultura, pecuario y forestal Actividad que hace uso de los recursos forestales y ganaderos, 8%
puede ser permanente o de temporal.

Matorral sarcocaule Vegetación arbustiva de tallo carnoso y tallos con corteza 7%
papirácea. De zonas áridas y semiáridas.

Selva baja espinosa Comunidad vegetal de 4 a 15 m de altura con dominancia de 3%
especies espinosas.

Valor para la conservación:

Integridad ecológica funcional: 2 (bajo)
Entre baja y media debido a los proyectos de desarrollo ya
establecidos.

Función como corredor biológico: 2 (medio)
Básicamente para la biota litoral.

Fenómenos naturales extraordinarios: 3 (muy importante)
Migración de larvas anádromas y catádromas; aves en
invernación y zona de anidación.

Presencia de endemismos: 0 (no se conoce)
Información no disponible.

Riqueza específica: 3 (alto)
Para aves.

Función como centro de origen y diversificación natural: 1 (poco importante)
No se considera relevante para la región.

G. ASPECTOS ANTROPOGÉNICOS

Problemática ambiental:
La desecación de pantanos y canales para aprovechamiento agrícola, son de los principales problemas en la región,
así como el desarrollo de proyectos de acuacultura.

Valor para la conservación:

Función como centro de domesticación o 1 (poco importante)
mantenimiento de especies útiles:

Aspecto poco relevante para la región.

Pérdida de superficie original: 2 (medio)
Los ecosistemas originales están retrocediendo frente a la
actividad agrícola.

Nivel de fragmentación de la región: 2 (medio)
La integridad de la región se está viendo afectada con el
desmonte para la agricultura.

Cambios en la densidad poblacional: 3 (alto)
Hay una tendencia acelerada en el crecimiento de la
densidad poblacional derivada de la ampliación de la frontera
agrícola.

Presión sobre especies clave: 3 (alto)
Cambios en la calidad del agua y desecación de manglares.

Concentración de especies en riesgo: 3 (alto)
Jaguar, ocelote, leoncillo, aves como el pelícano blanco y la
cigüeña, y reptiles como los cocodrilos.
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Prácticas de manejo inadecuado: 2 (medio)
Desecación para agricultura e incompatibilidad con la
actividad acuícola.

H. CONSERVACIÓN

Valor para la conservación:

Proporción del área bajo algún tipo de manejo adecuado: 1 (bajo)
Prácticamente no existe un manejo que haga compatible la
conservación de las actividades económicas.

Importancia de los servicios ambientales: 3 (alto)
Refugio y centro de cría para camarón y otras especies.

Presencia de grupos organizados: 1 (bajo)
DUMAC.

Políticas de conservación:
Algunas instituciones que realizan actividades de conservación son DUMAC y el ITESM-Guaymas.

Conocimiento:
El grado de conocimiento se considera relativamente pobre, ya que sólo se han hecho estudios de aves.

Información:
Citas:
Donemeri y Carmona. 1995. Western Birds. UABCS La Paz, BCS, México.

Instituciones:
DUMAC.

I. METODOLOGÍA DE DELIMITACIÓN DE LA RTP-22
La región se delimitó con base en los límites de la vegetación, la cual incluyó el tipo manglar y la vegetación halófila
cercana a la línea de costa. Los límites extremos del noroeste y suroeste se ampliaron para abarcar la vegetación de
manglar presente en la zona de lagunas, quedando incluidos como parte de la región estos cuerpos de agua.
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